RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001883, Ent. N° 1363/13)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el procedimiento de excepción, convocado al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., para el suministro llave en mano de una central de ciclo combinado a instalar en el predio de Punta del Tigre.

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones del Directorio Nº 12.-952 de fecha 14/6/12 y Nº 12.-956 de fecha 20/6/12, se dispuso convocar al Llamado de referencia;

                                2) que se publicó el Llamado en la página web de compras estatales, y en los Diarios “La República”, “El País” y “Oficial”;
                                            3) que con fecha 8/8/12 se efectuó el acto de apertura de ofertas, habiéndose presentado cinco propuestas por parte de: 

	Ansaldo Energía SPA – Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. (CIEMSA), quienes manifiestan intención de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Ansaldo SPA y CIEMSA”

	Cobra Instalaciones y Servicios S.A.

	Electroingeniería S.A. 

	Abener Energía S.A. y General Electric International INC, quienes manifiestan la intención de consorciarse bajo la denominación de “Consorcio Punta del Tigre”

	Hyundai Engineeering Hyundai & Construction Co. Ltd., Kepco Plant Service & Engineering CO. LTD y Hyundai Corporation, quienes manifiestan la intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio HDEC-KPS-HDC


4) que la Comisión Asesora, mediante informe de fecha 20/8/12, indicó que el índice comparativo de oferta, de acuerdo con lo previsto en el Numeral 13.2 Volumen I Parte A del Pliego de Condiciones es, en orden creciente:

	OFERENTE
	ICO
	DIFERENCIA ICO

	Electroingeniería S.A.
	4.312.430,20
	

	HDEC – KPS – HDC Base
	4.456.649,83
	3,3 %

	Ansaldo Energía SpA, CIEMSA
	4.470.538,79
	3,7 %

	Cobra Instalaciones y Servicios S.A. Base
	4.486.004,90
	4 %

	Abener Ingeniería S.A. y General Electric International INC
	4.490.284,64
	4,1 %

	HDEC – KPS – HDC Alternativa
	4.493.193,21
	4,2 %

	Cobra Instalaciones y Servicios S.A. Alternativa
	4.555.559,27
	5,6 %


Se expresa que las ofertas detalladas en el cuadro cumplen sustancialmente con las especificaciones establecidas para esta etapa en los documentos de la convocatoria, con excepción  de la oferta presentada por Abener Ingenieria S.A. y General Electric International Inc., con intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Punta del Tigre, respecto de la que se sugiere proceder a su descalificación, en tanto contiene apartamientos tales como:

- no dar cumplimiento en forma cabal a la declaración jurada requerida (Num. 3.2 del Vol. I Parte 1), en tanto en ocho puntos establece su cumplimiento pero con desviaciones menores.

- incorporó a su propuesta, un Capítulo 1.7 titulado “Aclaraciones Comerciales”, que no forma parte de los documentos que deben integrar la oferta de acuerdo con el Punto 3 del Vol. I Parte 1. Dicho Capítulo no contiene aclaraciones, sino desviaciones a los requisitos de convocatoria.

En virtud de lo expuesto, se sugiere seleccionar para la celebración del contrato a Electroingeniería S.A., en tanto presenta el menor ICO y se ajusta a los requerimientos de los documentos de la licitación; 

                                                5) que las actuaciones se pusieron de manifiesto, confiriendo vista a los oferentes al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F.;
                                                6) que en dicha instancia, se presentaron las siguientes peticiones por parte de los oferentes que se detallan:
6.1) Cobra Instalaciones y Servicios S.A.: manifiesta que los precios de la operación y mantenimiento en ítems tales como inspección de camino en caliente entre otros, tienen una considerable desviación a la baja de los valores actuales de mercado, impactando fuertemente en el ICO.
6.2) Ansaldo Energía y CIEMSA: indica que las ofertas presentadas por HDEC-KPS-HDC Base y Electroingeniería no cumplirían con el requisito establecido en el Pliego, que exige que las turbinas de gas sean del tipo “heavy duty” y de un diseño ampliamente probado, por lo que  se solicita a la Administración que realice un cuidadoso análisis de las referencias y de los detalles técnicos de las turbinas;
                                                7) que la Comisión Asesora realizó informe el 5/9/12, indicando que no asiste razón a los peticionantes, esgrimiendo argumentos a ese respecto;
                                                 8) que el Directorio, por Resolución Nº 12.-1406 del 6/9/12, dispuso:

a) no hacer lugar a las observaciones al informe de la Comisión Asesora,

b) aprobar el informe de la Comisión Asesora de 20/8/12,

c) disponer que se continúe, conforme la propuesta de la Comisión Asesora, con las etapas del procedimiento de acuerdo con lo establecido en el Num. 5.3 del Volumen I Parte 1 del Pliego de Condiciones,

d) fijar un plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del inmediato siguiente al de la notificación, para que el oferente presente toda la documentación que acredite fehacientemente lo consignado en la declaración que integra su oferta, no admitiéndose prórroga de dicho plazo por causa alguna;  

9) que con fecha 14/9/12, la Gerencia Sector Planificación y Asuntos Comerciales dejó constancia que recibió recaudos por parte de Electroingeniería S.A., detallando los mismos;

                                                10) que la Comisión Asesora, con fecha 27/9/12  informó, que una vez realizado el análisis de la propuesta técnica, se  encontraron apartamientos con respecto a los requerimientos técnicos establecidos en los documentos de la convocatoria. Los argumentos que se esgrimen son los siguientes:

10.1) uno de los requisitos era haber realizado por sí mismo al menos tres obras similares a las del Objeto del Llamado, en un período de quince años anteriores a la fecha de apertura de las propuestas, actuando como contratista principal. De ello surge que lo que se exige es que se cuente con experiencia propia y no a través de otras personas jurídicas.
10.2) de la documentación analizada surge que la empresa manifiesta haber sido contratista principal en cuatro obras, siendo que una de ellas se encuentra en construcción, por lo que no fue considerada como antecedente.

10.3) respecto de las tres restantes centrales, la propia Electroingeniería S.A. manifiesta haber tenido diferentes grados de participación, a saber: en la Central Belgrano 57% del total, Central San Martín 29% y en la Repotenciación Pilar 80%.

10.4) en cuanto a la construcción de la Central Termoeléctrica Manuel Belgrano, los contratistas son Siemens Power Generation Inc., Duro Felguera S.A. y Soluciones Energéticas Argentinas S.A. Esta última está formada a su vez por Duro Felguera S.A. (65%) y Construcciones Argentinas S.A. (CONARSA) (35%) en la cual la firma Electroingeniería sólo posee un 10% del capital accionario. En función de lo expresado y aún aceptando que la oferente controlara a la Sociedad CONARSA, no surge del certificado de recepción provisoria total agregado que la obra haya sido realizada por sí misma, sino por un Consorcio en el cual Electroingeniería no fue el contratista principal, tal como se requiere en las bases de la convocatoria.
10.5) en lo que respecta a la construcción de la Central José de San Martín S.A., surge que no existió contratista principal que hubiera realizado la obra por sí mismo, sino varios contratistas, por más que existiera entre ellos responsabilidad solidaria.
10.6) en cuanto a la Central Térmica Bicentenario (Pilar Córdoba), debe indicarse que la empresa Provincial de Energía de Córdoba, celebró el contrato de obra pública con Electroingeniería S.A. y Sener Ingeniería y Sistemas Consorcio de Cooperación (contratista). La contratista cedió totalmente el contrato a través de dos cesiones parciales. Una de las empresas cesionarias fue Electroingeniería S.A., siendo que tampoco este antecedente se ajusta a lo requerido por UTE, en tanto la obra no fue realizada por sí misma, en calidad de contratista principal.

De todo lo expuesto se concluye que Electroingeniería S.A. no ha dado cumplimiento al requisito de capacidad y experiencia solicitado en las bases de esta contratación, ya que no accedió haber actuado como contratista principal en ninguno de los antecedentes presentados.

En consecuencia, la Comisión Asesora propuso rechazar la oferta presentada por Electroingeniería S.A.;

                                            11) que el Directorio, por Resolución Nº 12.-1476 del 27/9/12, de conformidad con lo establecido en los informes precedentes, dispuso:

a) rechazar la oferta presentada por Electroingeniería S.A., al amparo de lo dispuesto por el Numeral 14) “Evaluación de la oferta seleccionada” del Vol. I Parte A, Instrucciones a los oferentes, del Pliego de Condiciones del procedimiento competitivo especial; y 

b) dejar sin efecto la convocatoria al presente Llamado;

12) que habiendo sido notificada el 27/9/12, Electroingeniería S.A. interpuso recurso de “reposición” con fecha 28/9/12, contra la Resolución del Directorio Nº 12.-1476, expresando que dicho acto administrativo le causa un severo agravio sin que el mismo brinde una fundamentación adecuada;

13) que el 12/10/12, Electroingeniería S.A. presentó escrito  expresando los siguientes fundamentos:

13.1) si bien el primer informe de la Comisión Asesora consideró que Electroingeniería S.A. presenta el menor ICO y que se ajusta a los requerimientos de la licitación, proponiendo su selección para la celebración del contrato, en un segundo momento se dicta un acto administrativo que resulta injustificado, antijurídico y provoca severos daños a la empresa.
13.2) el mismo día que se dictó la Resolución, se procedió en la página web del Ente, a publicar un comunicado a la opinión pública, poniendo en conocimiento de la situación a la población.
13.3) Electroingeniería S.A. cumple con todos los requisitos de la convocatoria, tal como lo reconoció la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe del 20/8/12, el que fue recogido por Resolución del Directorio Nº 12.-1406 del 6/9/12.
13.4) la recurrente ha acreditado cumplir con el Art. 11.6.3 que en su Literal H) exige que el oferente haya realizado tres obras similares anteriormente. En el caso, se han presentado antecedentes de cuatro obras, todas las cuales fueron realizadas, siendo Electroingeniería S.A. la contratista principal. Se aclara que la participación total y exclusiva en las obras antecedentes, no es un requisito exigido por el Pliego, por lo cual no se puede rechazar la oferta por tal motivo.
13.5) la Administración se ha apartado de los principios de la contratación administrativa, como ser el de respeto sustancial del Pliego, flexibilidad, ausencia de ritualismo y materialidad frente al formalismo, en tanto Electroingeniería S.A. cumple con todos los requisitos y elementos establecidos en el Pliego, y fundamentalmente con todos aquéllos que pueden ser considerados esenciales. En aplicación de dichos principios, no es posible interpretar que el Art. 11.6.3 del Pliego en su Literal H) exige que se haya actuado como único contratista en tres obras, sino se hace referencia a que Electroingeniería ha acreditado su entera capacidad y experiencia para desarrollar la ejecución del Contrato. En este sentido, se señala la realización de cuatro obras diversas y se detalla el cumplimiento en cada una de las mismas. 
13.6) En especial, indica que Electroingeniería S.A. adquirió la totalidad de derechos y obligaciones que eran titularidad de las Sociedades absorbidas CONARSA y SEASA y se convirtió en continuador de la personalidad jurídica de éstas. En virtud de ello, todos los antecedentes que CONARSA y SEASA adquirieron, en especial por su carácter de Contratista EPC del Contrato TMB, fueron asimilados (absorbidos) y pasan a ser propios de Electroingeniería S.A., con lo cual la obra Termoeléctrica Manuel Belgrano (TMB).
13.7) Respecto de la obra Central Termoeléctrica José de San Martín (TSM), se indica que las Firmas Inelectra SACA y Electroingeniería S.A. asumieron la responsabilidad total frente al comitente, por lo que este antecedente debe considerarse como propio.
13.8) Electroingeniería S.A. presentó la oferta más conveniente y por lo tanto, corresponde que sea la adjudicataria del procedimiento competitivo.
13.9) la Resolución Nº 12.-1476 carece de la debida fundamentación y ha sido dictada con desviación de poder, en tanto la decisión se basó remitiéndose en forma más que genérica a informes de la Comisión Asesora, cuyo contenido no es considerado ni analizado en el acto administrativo dictado.
13.10)  se omitió conferir vista previa con anterioridad al dictado del último acto administrativo, lo que vulneró el derecho de defensa;
                                            14) que mediante informe del 17/10/12, los Gerentes de División Asesor Letrado y de División Legal y Notarial,  indicaron que:
14.1)  el Numeral 14) “Evaluación de la oferta seleccionada”, Volumen I, Parte A, establece que UTE se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el oferente seleccionado, de acuerdo con lo establecido en el Volumen I-Parte 1- Instrucciones para presentar ofertas, posee la capacidad para realizar el suministro, pudiendo disponer el rechazo de la oferta presentada sin que por ello incurra en responsabilidad alguna respecto del oferente seleccionado. Dicha regla de procedimiento fue establecida para todos los oferentes y al  haberse presentado la propuesta en mérito a la misma sin impugnar las bases del Llamado, se la aceptó inequívocamente.
14.2) En lo que hace a la alegada falta de motivación del acto recurrido, tampoco le asiste razón al oferente. Podrá expresarse que el acto tiene escueta fundamentación, pero ello no implica ausencia de fundamentación. El propio relato de los diversos informes previos al de descalificación de la Comisión Asesora que cita la impugnante, revelan cabalmente los motivos o fundamentos del acto que recoge el producto o resultado de los mismos a través de su manifestación en el dictamen final de la Comisión Asesora.
14.3) Respecto del no otorgamiento de la vista previa, la recurrente indica que no se le ha conferido vista del informe último de la Comisión Asesora, del que se deriva su exclusión del procedimiento oportunamente convocado por UTE.
No obstante, al indicar el perjuicio o agravio que ello le ha causado, señaló que el derecho de defensa se limitó en virtud de que podrían haber anexado documentación probatoria que permitiera desvirtuar la observación realizada;

15) que la Comisión Asesora efectuó un análisis en relación a la acreditación por parte de Electroingeniería S.A. de los antecedentes requeridos en los documentos del presente procedimiento competitivo de contratación. A esos efectos, se indica que el procedimiento de contratación establecía en forma precisa la calidad y cantidad de antecedentes, cuya acreditación se estimaba imprescindible para considerarse la adjudicación de la oferta. En ese sentido, es claro que el oferente debía acreditar su condición de “epecista”, o sea, de encargado de ingeniería, suministro de todos los insumos necesarios y construcción de las obras, en al menos tres centrales de generación de características similares a la proyectada. El “epecista” es quien asume la responsabilidad de lograr, es decir que soporta el riesgo total de la actividad y responde por sus resultados. Por lo tanto el oferente debía acreditar que asumió, en calidad de contratista, compromisos similares al que motiva su postulación, en la ejecución de tres proyectos en los últimos quince años. Es cierto que la designación de subcontratistas no enerva en nada la responsabilidad asumida por el epecista. Lo relevante no es a quién subcontrata, sino con quienes, en conjunto asume la responsabilidad por el cumplimiento del contrato. Porque estos contratantes en conjunto son quienes asumen la responsabilidad por la ejecución del proyecto y la asumen bajo la modalidad de asociaciones accidentales (consorcios), sin que pueda inferirse de la documentación presentada cuáles de las actividades (y consecuentemente, cuáles de las responsabilidades), son soportadas por cada contratista.

Se analizaron  cada uno de los tres antecedentes presentados por la empresa, llegándose a la conclusión que no contemplaban los requerimientos del llamado;

16) que el Gerente de Área, Asesor Técnico-Jurídico realizó informe por el que esgrime argumentos adicionales a favor de la postura sustentada por la Administración actuante: 

16.1) el Contrato se previó en modalidad “llave en mano”, o “turnkey contract”, lo que implica que el contratista se obliga frente al contratante a concebir, construir y poner en funcionamiento una obra determinada que él mismo previamente ha proyectado, a cambio de un precio. En este tipo de contrato el énfasis debe ponerse en la responsabilidad global que asume el contratista frente al contratante.

16.2) en los contratos “llave en mano” se considera EPC (engineering, procurement and construction), al contratista que lleva a cabo la ingeniería, procuración, unificación y construcción, razón por la cual se solicitó que el oferente acreditara haber realizado por sí mismo al menos tres obras similares a las del objeto del Llamado en un período de 15 años anteriores a la fecha de apertura de las propuestas, actuando como contratista principal (EPC).

16.3) lo que se pretendió al momento de incluir dicha Cláusula en las Bases del Llamado, fue que la empresa que resultara adjudicataria tuviera experiencia propia y  no a través de otras personas jurídicas.

16.4) se efectúan puntualizaciones en relación a las tres obras presentadas por Electroingeniería, concluyendo que no se dio cumplimiento a las Bases del Llamado;

                                           17) que, previo informe del Gerente de Área, Asesor Técnico-Jurídico, el Directorio dispuso no  hacer lugar al recurso de revocación interpuesto, expresando que no se aprecia en el acto administrativo impugnado que la Administración haya actuado en forma contraria a Derecho, con desviación de  poder, esgrimiéndose fundamentos al respecto, que coinciden con los manifestados por los servicios técnicos;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22) la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de Derecho en régimen de libre competencia;
                                    2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse del suministro llave en mano de una Central de ciclo combinado, lo que se relaciona con el cometido de generación de energía eléctrica, la que se encuentra en libre competencia por imperio de lo establecido por el Artículo 2 del Decreto-Ley Nº 14.694, en la redacción conferida por el Artículo 1 de la Ley Nº 16.832;

                                                3) que en el caso, el Ordenador determinó por razones de buena administración, la realización de un procedimiento competitivo, por lo que debió ceñirse a la normativa que rige dicho tipo de tramitación;

                                                4) que se dio cumplimiento a la instancia de manifiesto prevista en el Artículo 67 del T.O.C.A.F., en tanto en ocasión de pronunciarse la Comisión Asesora respecto de la admisibilidad y conveniencia de las propuestas, se confirió vista previa a la totalidad de los oferentes, habiéndose presentado dos peticiones;

5) que el Artículo 1.1 del Pliego de Condiciones que rigió el Llamado dispuso que el que  resultara seleccionado debía presentar el resto de la documentación requerida en los documentos de convocatoria, en el plazo que UTE lo indicara, a efectos de perfeccionar el Contrato. Asimismo, la norma reza: “en el caso de no hacerlo, o que la misma no acredite lo declarado, UTE tendrá el derecho de no celebrar el Contrato sin que el oferente tenga derecho a reclamación de tipo alguna, procediéndose a la ejecución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta de acuerdo con lo establecido en los documentos de convocatoria”;

                                               6) que en la especie, la Administración actuante, luego del análisis de los recaudos remitidos en virtud de lo establecido por el Artículo 1.1 citado, entendió que Electroingeniería S.A. no cumplía con todos los requisitos de la convocatoria al no haber acreditado la realización de tres obras similares con anterioridad;

7) que dicho proceder encuentra su sustento en lo preceptuado por el Artículo 11.6.3 del Volumen I Parte A del Pliego de Condiciones Particulares, que en su literal H) exigía que el oferente acreditara que ha realizado por sí mismo al menos 3 obras similares a la del objeto del Llamado en un período de quince años anteriores a la fecha de apertura de las propuestas, actuando como contratista principal (EPC). Dicha disposición indica que se entiende por “obras similares” la construcción y puesta en operación de centrales nuevas de generación térmica en base a Turbinas de Gas y en configuración de ciclo combinado con potencias mayores a 150 MW;

                                               8) que si bien no han sido remitidos a este Tribunal los documentos presentados por Electroingeniería S.A. relativos al cumplimiento de la norma citada en el Considerando anterior, surge de las presentes actuaciones que los antecedentes presentados por la oferente no fueron considerados como suficientes por la Administración actuante, en tanto en las tres referencias no habría actuado en la calidad de contratista principal (EPC), por lo cual, más allá de las modalidades de concentración empresarial adoptadas, no se acreditó haber realizado por sí las obras referidas, lo que hubiera permitido determinar si la proponente contaba con la experiencia que requería las bases del Llamado;
                                                 9) que en virtud de todo lo expuesto, no existen observaciones que formular al procedimiento efectuado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes; y

2) Devolver las actuaciones.
cr
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